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Colombia y E.E.U.U. �rman plan de trabajo conjunto para avanzar en un
acuerdo de reconocimiento mutuo entre OEA y C-TPAT.

El programa OEA - Operador Económico Autorizado, fue establecido por la Organización Mundial de
Aduanas - OMA para fortalecer los mecanismos de seguridad en la cadena logística.

Anaheim, California, (E.E.U.U.), 19 de julio del 2022. La Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) y la O�cina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP) del Departamento de
Seguridad Nacional de los E.E.U.U., �rman plan de trabajo conjunto con el �n de buscar el Acuerdo de
Reconocimiento Mutuo ARM de sus Operadores Económicos Autorizados (OEA).

Con el �n de fortalecer los programas del Operador Económico Autorizado, Colombia y Estados Unidos
�rmaron un plan de trabajo conjunto que permitirá avanzar en la evaluación técnica para veri�car que los
programas OEA y C-TPAT sean compatibles entre sí y permita la �rma del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo
ARM. Este plan de trabajo conjunto fue suscrito en el marco de la Cumbre del año 2022 sobre Facilitación del
Comercio y Seguridad de la Carga, la cual se desarrolló en Anaheim, E.E.U.U.
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Con esto, se reconoce la larga relación entre Colombia y los Estados Unidos frente a los asuntos aduaneros y
se busca contribuir signi�cativamente a la seguridad de la cadena de suministro internacional de extremo a
extremo y a facilitar el comercio exterior entre ambos países.

La �rma del plan de trabajo obedece al progreso que las aduanas de los países han logrado desde el año 2020,
con la revisión de los requisitos de los programas, la participación conjunta en seminarios de divulgación para
la comunidad comercial y la coordinación de misiones de asistencia técnica para los programas. Por parte de
Colombia �rmó la Directora de Gestión de Aduanas, Ingrid Diaz Rincón quien estuvo acompañada por la
Subdirectora del Operador Económico Autorizado, Adriana Rojas López.

Colombia cuenta actualmente con 574 operadores de comercio exterior que tienen la autorización como
Operador Económico Autorizado, ocupando el 3 puesto en Latinoamérica con más OEA, después de México y
Brasil.

Descargue aquí el Comunicado de Prensa

Cali�ca
esta
noticia

Descargar PDF  Compartir noticia

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio 
Última actualización: 20 de julio de 2022 

 Contacto
PBX (57+1) 607 99 99 
PBX (57+1) 382 45 00 
Fax (57+1) 607 94 50 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Contact Center: 057(1) 3556922 

Arriba

https://www.dian.gov.co/Prensa/ComunicadosPrensa/101-Colombia-y-EEUU-firman-plan-de-trabajo-conjunto.zip
https://twitter.com/share?&url=https%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2FPrensa%2FPaginas%2FNG-Comunicado-de-Prensa-101-2022.aspx&via=DIANColombia&text=Comunicado%20de%20Prensa%20No.%20101
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2FPrensa%2FPaginas%2FNG-Comunicado-de-Prensa-101-2022.aspx
https://www.gov.co/
https://www.colombia.co/
https://www.dian.gov.co/Paginas/Notificaciones-Judiciales-Formulario.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/MapaDelSitio.aspx
https://twitter.com/DIANColombia
https://www.youtube.com/channel/UCkaPJ8afIoa_RDKEHaQIxrw
https://www.linkedin.com/company/diancolombia/
https://www.facebook.com/DIANCol/
https://www.instagram.com/diancolombia/?hl=es-la
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PuntosContacto.aspx


21/7/22, 7:44 Prensa Comunicado de Prensa No. 101

https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NG-Comunicado-de-Prensa-101-2022.aspx 3/3

Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Visitas al Sitio: 555

Arriba

https://www.dian.gov.co/Documents/POLITICA_GENERAL_DE_SEGURIDAD_Y_PRIVACIDAD_DE_LA_INFORMACION.pdf
https://www.dian.gov.co/Paginas/Privacidad.aspx
http://portalpruebas.dian.loc/normatividad/Normatividad/Circular%20000001%20de%2025-01-2019.pdf

